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Código Civil vigente. La opinión del más 
alto tribunal de justicia no es favorable al 
proyecto y sugiere que mas bien se amplfe 
el poder disciplinarlo que la Corte tiene pa· 
ra suspender a los notarios que delincan en 
aquella función. La opinión de la Corte 
Suprema pasa al estudio de la respectiva 
Comisión. --

•4.-EI Diputado Montenegro pide que, 
tomando en cuenta la prolongada ausencia 
de los Diputados Carlos José Solórzano y Al· 
fonso Estrada, se incorporen a los Diputa­
dos Suplentes Gerardo Suárez López y Gus· 
lavo Bendafta en sustituCión de aquellos, 
respectiv .mente. -A continuación, el Presi· 
dente Somoza OebayJe los declara incorpo­
rados. 

5.-Se da lectura al dictamen favorable 
PODER LEGJSLATIV0° sobre la Memoria del Ministerio del Trabajo, -=---------------===- que comprende los actos realizados entre el Cámara da Diputado• primero de Julio de 1953, al 30 de Jimio de 

1954. - Discutido el dictamen, se aprueba 
por unanimidad. Asf mismo se discute y se 
aprueba la resolución que da por aprobada 
la citada Memoria, en primer <lebate. El 
Diputado Montenegro pide que se le dispen· 
se el segundo debate y todo otro trámite 
ppsterior. La moción se discute y se aprue· 

Trigésima Tercera Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la ·reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Quinto Periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cuarenta minutos de la manana del día 
miércoles, veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, asís· 

tido de los Diputados Moutenegro y Zúniga 
Padilla •. como Primero y Segundo Secreta· 

. rio, respectivamente. 
Concurren además, los Diputados siguien­

tes: Morales Marenco, Mairena, Rivas Solór· 
zano, Vflchez, Albir, Cerna (Arturo), Martf-
nez Talavera, Cerna 8., Tablada Solfs, lrfas, 
Garcfa, Bustamante, Navarro, Fernández, 
Amador, Conrado Vado, Abaúnza \'\arenco, 
fnrlquez C., Medina Moreira, Suárez López, 
Bendafta Mendoza, Zelaya Morales, Castillo 
(Salvador), Medina Baca, Ríos y Pereira. . 

1.-EI Presidente Somoza Debayle decla· 
ra abierta · 1a sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

9.-Se da lectura a la contestación que la 
Corte Suprema de Justicia envfa sobre la 
consulta que se le hiciera referente al pro· 
yecto del Diputado Téllez Lacayo en rela· 
ción con prescripcione1 re¡uladoras del o· 
tor¡amlento de testamentos que reforma el 

ba por unanimidad. . 
6 • .-Se <fa ledura al dictamen favorable 

sobre el Contrato celebrado entre el Minis· 
tro de la Guerra, en representación del Go· 
bierno de Nicaragua y el seftor Spichiger, 
como representante de la Compaftfa Nacio· 
nal Productora de Cemento, por el cual se 
adiciona ·la Cláusula Vil ,del convenio sus­
crito el 22 de Julio de 1940, entre el Oobier· 
no y los doctores Luía Manuel Deba-yle y ,t. 
Jesús Sánchez R., convenio que despué~ fué 
cedido a la referida Compaftía. Al discutir· 
se el dictamen, le hacen objeciones al Con· · 
trato loa Diputados Enrfquez B., quien, co· 
mo miembro de la Comisión dictaminadora 
surcribió un dictamen de minorfa. Obje. 
tan también el Contrato los Diputados A· , 
báunza Marenco y fernández. El Diputado 
Zúniga Padilla aclara apreciaciones equivo· 
cadas en las objeciones hechas y finalmente 
se aprueba el dictamen por veintiún votos 
contra siete. Al discutirse el proyecto en 
cuestión, el Contr,to se aprueba con la si· 
guiente adición propuesta por el Dip\Jtado 
Castillo (Salvador). •La construcción de es· 
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te muelle no podrá principiarla la Compa­
ftla, sino hasta que se suscriba y apruebe le· 
galn1ente, entre la Compaftla y el Gobierno, 
un contrato en el que se estipulen las condi· 
ciones a que se deberá ajustar la construc­
ción, con la condición indispensable de que 
tal muelle deberá pasar a poder del Gobier­
no después de un lapso que se determinará 
en este mismo Contrato>. 

Asf qued1l aprobado el citado· Contrato en 
primer debate. 
7.~EI Presidente Somoza Debayle excita 

a to 'os los Representantes a llegar puntua­
les a la hora fijada para las sesiones, cita 
para el dfa siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, y levanta la sesión. 

Luis A. Somoza 
Presidente 

Aurelio Montenegro 
Secretarlo 

Hernaldo Zúniga Padilla 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

8obarnaol6n J An1xo1 

No. 991 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que ha fallecido en la ciudad de Diriam· 

ba, el doctor Carlos A. Bendafta, ciudadano 
ejemplar y miembro distinguido del foro 
NicaragQense, quien en diferentes ocasiones 
presfó importantes servicios al Estado como 
Representante al Congreso Nacional y como 
Vice--Ministre de Estado en los Despachos 
de Gobernación y fomento. • 

Acuerda: 
to.-Deplorar el fallecimiento del doctor 

Carlos A. Bendafta. 
2o.-Comisionar a los setiores lng. Ma­

nuel Amaya L., Vice-·Ministro de fomento; 
al seftor José Manuel Ortega, Jefe Polftico 
del Departamento de Carazo; y al seftor 
Ariel González, Alcalde Municipal de Di­
riamba, para que en nombre del Ejecutivo, 
den el pésame a la familia Bendafta y a su 
hermano don Julián Bendana, poniendo en 
sus manos copia de este acuerdo, y para que 
asistan a los funerales. 

3o.-Enviar una ofrenda floral, y tributar 
a su cadáver Honores de Coronel del Ejér· 
cito, para lo cual se giran las órdenes corres· 
pondiente. , 

Comunlquese, Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., 1 de Septiembre de 1955.-SQ. 
MOZA. - El Ministro de Gobernación por 
la ley, M. Buitrago Aja. 

N9 170 
E.I Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seflor Kurt Minder, 

mayor de edad, casado, industrial, de este 
domicilio y natural de Renanta, Alemania, 
relativa a que se le extienda Carta de Nacio· 
nalización de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los. requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio­
nalidad alemana. al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, ·Y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
diez anos, a'sf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, ordi­

nal 2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, al senor Kurt Kinder, de 
calidades conocidas, y darle certificación de 
este Acuerdo para que le sirva de suficiente 
atestado. 

Comuníquese. --Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., l de Septiembre de 1955.-SO· 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación por 
la ley, M. Buitrago Aja. 

Contralor(a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., doce de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.LLas nueve y media de 
la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Carlos Gómez h., la cuenta de la 
Tesorería Municipal de ·Prinzapolka, Depar· 
lamento de Zelaya, que el seftor Baltazar 
Gómez, mayor de edad, casado, negociante 
y de aquel domicilio, llevó dur1mte el perlo· 
do de julio a Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos¡ 

. Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ocho Mil Doscientos Treinta y • 
Siete Córdobas con Sesenta y Un Centavos 
(<i 8,237.61), en los que van incluldos los~ 
términos de apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

mlnistratlva de esta cuenta, el Contrador 
que la tuvo a su cargo, la dió en traslado al 
seftor Jefe de esta Sala como consta del au. 
to que corre al folio 8, de las diez de la ma­
nana del seis de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres, con el pliego de reparos 
desvanecidos, habiendo dispuesto este fun­
cionario en providencia de las diez y media 
de la maftana del mismp dfa, afto y folio, 
que el presente juicio pasara al suscrito para 
los fines de la Glosa judiciat por lo que al 
reverso del mismo folio se proveyó el auto 
en que se declara abierto el periodo Judicial 
de esta cuenta para su contlnuacióh y fallo 
definitivo; y 
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Considerando: 
• Que en escrito del veintidos de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres; folio 11, el 
senor f elipe Benavides S., en su csrácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
~ le mandase a tener por personado en las 
'presentes-diligencias, comó apoderado del 
seftor Baltazar Oómez, presentando como 
prueba de su legitima personeria copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi. 
dad con Decreto .. Legislativo No. 473 del 13 
Septiembre de 1946, por valor de Dos Mil 
Ciento Sesenta y Un Córdobas con Sesenta 
y Ocho Centavos(~ 2.161.68), que acusa te­
ner como existencia al 31 de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos. Aproba­
ción del senor Supervisor del 10% de Sa­
nidad al folio 12; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y no habiendo nin­
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio, 
sef\or Benavides S., en escrito del veintitres 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 13, pide llamar a autos :y dictar senten­
cia de solvencia a favor de su representado 
y ofda la opinión del seftor Fiscal de Ha­
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen­
to, como puede verse al reverso del mismo 
follo; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los · trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1009, Se­
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1930, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que que esta cuenta tal como se deja re­

lacionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el seftor Baltazar Oómez 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con tas Rentas del 10% de Sanidad como 
con las del Tesoro Munirlpal de Prlnzapol­
ca, Departamento de Zelaya, por lo que ha­
ce el perfodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

Extléndasele al seftor Oómez, previa soli· 
citud en la Secretaria del Tribunal de Cuen­
tas, copia de esta resolución pa¡a que le sir· 
va de suficiente finiquito. 

Cópiese, notlffquese, publfquese en "La 
Caceta" y archfvese.-0. A. Ramirez, Tra­
mitador Judiclal,-H. Saballos O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 5078 
Cuatro larde dieclsei1 Septiembre corriente, rema 

tará1e al martillo local este Juzi;tado, automóvil e Na­
sh•, chul1 R-547775, modelo t9t9, motor 1el1 cilla· 
dro1 A3664t, cinco aalento1, y automóvil • N11h•, 
ch11i1 18050, modelo 1949, motor .els cilindros 
A-37289, cinco asientos. 

Véndenae ejecución Anlceto E1quivel contra Vir· 
glnia Pefta de Robleto. · 

Dado Juzgado Civil Dl1trlto del Segundo Diltrlto. 
Managua, nno Septiembre mil novecientos clncuen· 
ta y clnco.-Homero Sierra, Srlo. 3 2 

No. 5079 
Cinco tarde, Viernes dleclsel1 Septiembre corrien· 

te, remataráse mejor postor local eate Juzgado finca 
rústica El Danubio, cien.to cincuenta manzana• ex­
tensión emputada zacate ja.ragua contiene casa nue 
ve varas, con cuatro corredorea, casa 1iele varas 
con cuatro corredores, departamentos forrados alam 
bre púas, media manzana chagüite, sesenta anima·· 
lea entre paridas, horru y beatlu caballare1, 1itua­
do todo suburbio• Boaco, estos linderos: oriente, 
oriente, Ouillermo Eipinosa Barquero, Ruperta de 
López, Planta Eléctrica, Joaé Isabel Alonso, Lui1 
Alvarado, Alberto Tablada, julio Oarcfa Largae1· 
pada, Río Fon.eca enmedlo; occidente, Julio Jncer; 
norte, camino al Aguacate; sur, Dioni1io Luna. 

Véadeae ejecucló11 Antonio Saballos Valerio con· 
tra Mercedca Adolflna Cárden11 suma córdobaa. 

B11e subuta: treinta mil córdobas. 
Admítense posturaa e11ta suma y más. 
Dado Juzgado de Distrito Civil del Segundo Dis­

trito. Managua, cinco t9rde uno Septiembre mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Homero Sierra, 
Srlo. · 3 2 

N9 5074 
Once de la mailana del doce de Septiembre del 

corriente ailo, remata rbe al mejor postor y en el lo­
cal de este juzgado, el inmueble deslindado aar: 
norte, terreno• de la Legación A merlcana¡ sur, una 
exten1ión de veinte varaa, finca de Augusto Basilio 
Do1nes1 calle pavimentada de por medio, calle que 
conduce al Aeropuerto Xolotlán; cate, una exlen-
1ión de cuarenta y ocho varH y 1ei1 pulgadas, con 
flnci de dona Celina de Sálomon; y oeste, una ex­
ten1ión de cuarenta y siete varas y diez pulgadas, 
predio de don Marcelo Ulvert; ln1crit1. bajo el nú· 
mero once mil cuatroclento1 ochenta y cinco, tomo 
treinta y nueve, folio setenta y 1el1 y tomo do1cien· 
tos diez y 1el1, folio ciento treinta y ocho, aaiento 
primero en la Sección de Derechos Reales del R~· 
giltro Público de e1te departamento. 

fjecucción de Marina ~rdero de Muiliz, en con-
tra de Carlos Muftlz López. 

Valorado en cuarenta y do1 mil córdobaa. 
Oyen1e posturas. • 
Dado en el juzgado Civil del Distrito Primero de 

Managua, a lo• treinta y un díaa de Agosto de mil 
noveciento1 cincuenta y cinco.-R. f. Fiallo1.-AI· 
berto Canalee C., Srio. ' 3 2 

N9 5081 . 
Once ir.allana, diez Septiembre próximo subasta­

ráae este Juzgado rústica, limitada: oriente, Enrique 
Ramoe; occidente, Marcellno Somoza; norte, Sllvea­
tre Amador y el mismo Ramós¡ y 1ur1 Rumualdo Vi• 
vas y Pedro Alaniz. 

Oyense poatura1. · 
Ejecución: Fldencia Cantlllano 1 jo1i Venanclo 

Sevilla. 
Secretarfa Juzgado Local Civil. Boaco, velntltrea 

Agosto mil nOVl!ciento1 cincuenta y cinco.-Enmen 
dado-diez-Va1e.-Con1uelo Calero, Srla. 

3 2 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3655 

José Pozo Muftoz, Dlpilto, pide Ululo 1uplelorlo 
linea Las Nuev11 Economr11, lurl1dicción Dlpilto, 
alele manzanu extenaión, en Rlo Arriba de La La­
guna, cultivada 1iete mil cafetos, limitada: norte, 
Maria viuda de Zamora¡ sur, Alejandro Medina; 
oriente, Marcelino Valladares y Trinidad viuda de 
lnestroza; occidente, Marra 1!1pinoza y Alejandro. 
Medina. Otra propiedad: Santa Ro11 1 en Rlo Arri­
ba de la Laguna, 1iete manzanaa, cultivado café, ca­
lla azúcar, huatalerfu, casa habitación, limitada: 
norte, Alejandro Medina y Marra E1pinoza¡ 1ur, lsi· 
dro Sánchez; oriente, Alejandro Medina: occidente, 
francisco Zamora Oómez. 

Valórala1 do1 mil córdobas. 
Quien ten11:a derecho, opóngaee término legal. 
Dado Juzgado Civil. Ocotal, veintisiete Junio, 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Jullo C. Madri· 
gal.-J. L. Jarqurn C., Srio. - _ 

co,nforme.-J. L. Jarq"!ln C., Srlo. 3 2 

Np 3704 
Vicente Sequeira Arana, 1ollclta Ululo 1upletorlo 

finca rústica 11tuada esta jurl1dlccló,n, que es un te­
rreno de tre1 manzanas de ublda ñtás o menos, den 
tro catos linderos: norte, propiedad de Marcelino 
Brence; 1ur, sucesión de Morales Sequelra; oriente, 
propiedad de Sotera Zambrano. y Vicente Quintani­
lla¡ y poniente, calle de l!I Pateadero. 

t.I terreno ca propio. 
Lo hubo por compra a fateban Sequelra, y vale 

do1clento1 córdobu. 
Quien crea tener derecho opóngase término le-

gal. ' 
Dado juzgado Local Civil. Belén, trea de Junio 

de mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Corregldo­
trea de junlo-Vale.-L~oncio Cerda.-Ante mi, 
Manuel f. Tordcclllas, Sr10 3 2 

" N9 3762 
Enrique Oaleano, aollcita Ululo aupletorlo de una 

finca urbana alta en fl Castillo, de cita juriadlcclón 
de veinte varu de frente, por doce vara• de largo, 
con Citos linderos: oriente, Rlo San Juan; poniente, 
calle enme'dio, lgnacia Obre2ón; norte, Abel Cipria· 
no Oalean&; y 1ur, Celina Aborto. 

Quien tenga derecho opóngase en término legal. 
Dado en Juzgado riel Dl1trlto. San Carlo1, trece 

de Junio de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-H. 
01orno.-R. Barbercna O., Srlo. 

E1 conforme.-San Carlo1 1 trece de Junio de mil 
noveclento1 cincuenta y .cinco.-R. Barberena O, 
Srlo. · 3 2 

N9 3701. 
lgnacia Obregón, 1nllclta Utulo supletorio de una 

finca urbana sita en fl Castillo, de e1ta jurl1dicclón 
de veinticinco varae de frente, por diez varas de fon­
do, conteniendo una casa caftón, de veinte varas de 
frente, por diez de fondo, un corredor y 1ervlcio1 
interiore1, techo de tejas de zinc, párcdes de made­
ra, con c1101 linderos:1orlcnte, calle enmedio, Rlo 
San Juau: poniente, La fortaleza; norte, Rfo San 
Juan; y sur, Celina Aburto. 

Quien tenga derecho opóngase en término legal. 
Dado en Juzgado del Distrito. San Cario•, trece 

de Junio de mil noveciento1 cinc:uenta y cinco.­
H. Osorno fonseca.-R. Barberena O., Srio. 

E1 conforme.-San Carlo11 trece de Junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco -R. Barberena O., 
~~ 32 

Opónganae. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega,· ocho JullO" 

mil novccicntoa cincuenlichtco.-Omar Antonio 
Boza, Srlo 3 2 

N9 3924 . 
Inocente flores, 1ollcita Ululo 1upletorio1 urbano " 

San Juan del Sur, lindante: norte, Antonio Ca1tillo, 
calle enmedio¡ aur, Manuel Cárcamo; cate, Marra / 
.flores; oeste, sucesión Tomál Corté1. 

Oponerse término legal. 

Juzgado Civil Distrito. Rlv11¡ nueve Julio mil no 
vecientos cincuenta y cinco. Nueve mai'lana.-
Moi1é1 S. Cole, Srlo. 3 2 

NQ 3983 
Marra Lul11 Obando de Solfa, solicita tftulo su­

pletorio de una casa y 1olar en la calle real esta vi­
lla, 1iendo la c11a de tej11, 1ob¡e horcones, forro 
tablu, ocho vara1 largo, con un corredor; el aolar· 
tiene cuarenta varas 4e ancho por sesenta y cinco 
var11 de largo, dentro e1to1 llnderoa: oriente, calle 
real; poniente y norte, propiedad de Cándido Mon­
jarrez; y 1ur, propiedad de francl1ca Quijano. . 

Vale do1C'icnto1 córdobaa y lo hubo por compr11 
a ¡Cándido Monjarrez. '.'" 

Quien crea tener derecho opóngue término ley. 
Dado Juzgado Local Civil. Belén, veintinueve de 

Abril de mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Lcon­
cio Cerda.-Antc mr, Manuel F. Tordecil1111 Srto. 

3 3 

' Np 3600 
Vicente Sequeira Arana, 1ollclta Utulo 1upletorio, 

finca rúatica situada cita jurisdicción, que e1 un te­
rreno de tres manzanae de cabida mas o menos, 
dentro catoa linderos: norte, propiedad de Marcell­
na Brenes; 1ur1 1u1eaión de Morale1 Scqueira; orlen 
te, 'propiedad de Sotera Zambrano y Vicente Qutn­
tanilla; y poniente, calle de El Pateadcro. ·El terre­
no ea propio, lo hubo por compra a Esteban Se­
quelra, y vale do1clento1 córdobas. 

Quien ere. tener derecho opóngase término le¡;al. 
Dado Juzgado Local Civil. Belén, tree de. Junio 

de mil novecientos cincuenta y cioco.-Leoncio 
Cerda.-Ante m{, Manuel f. Tordeclllas, Srio. 

3 3 

• · Np 3601 
Vicenta Qulntanllla, solicita Ululo 1upletorlo cua 

y 1olar 1ltuada calle real esta villa, teniendo el 1olar 
ciento aeaenta varas de oriente a poniente y veinti­
cinco varas de norte a 1ur; contiene casa de tejas, 
sobre horcone1, mal estado, embarrada, diez varas 
'de cailón por 1els ancho, con un corredor, dentro 
de catos linderos: oriente, calle real; poniente, terre­
no Vicente Sequeira; norte, terreno de la Merccde1 
Quintanllla; y sus, solar y caaa de Lui11 Qulntinllla. 

Vale doscientos córdobas. 
Lo hubo por compra a José Conrado Quintanllla 

y Lui11 Qulntanllla. 
.Quien crea tener derecho opóngase término de 

ley. 
Dado Juzgado Local. Belén, cinco de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y clnco.-Entre lfneu -
varaa-vale.-Leoncio Cerda.-Ante mi, Manuel F. 
Tordecillaa, Srio. 3 3 

N9 3602 
Marra Jacinta Cutlllo de 1Somarrlba, solicita Utu­

lo eupletorio urbano, limitado: ·oriente, doctor Car-
101 Brenes jarqurn; poniente, Candelaria Pavón; nor 

N9 3692 · te, Franci1co Roatran; sur; Juana Jos~. 
Teresa Aguilar de Arroyo y Albertlna Arroyo de Terreno• proplo1. 

Agullar, solicitan titulo 1uplctorio, predio urbano, Eatlmado Qulnlento1 córdobas. 

• 11tuado barrio de Mercede1, ciudad Chichigalpa, Oponene término legal. 
consistente en •alar, lindante: oriente, juan Duarte: juigado Civil del Distrito. M.uaya, veintiocho 

poniente, Petrona Mairena~aorte, Abcliqo ~iven¡ 
1 

de Junio de mil novcclento1 c:lncueota l c:lnco.-

1ar, Pélix Oarcfa. Raúl OonzA!e& Pcfta, ' 3 

• 

·-' 

/ 

-
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N9 jOl)j . Leoilclo Cruz, iollclta Ululó 1upletorio tinca rúe· tita cincuenta hectáreH, esta jurl1dlcclón, limijada: 1i.1r1 Mode.ta tralla: norte, Andrés Arana¡ e.te, Ur-1ullna S4nchez¡ oeste, hacienda Ceilán. · 

claüte y de este doihlcillo, sollcHa registro cata mar ca de fábrica y comercio: 

TOFtERO 
para: Agua de Colonia, perfumería, fa bon et de to-Oponerse legalmente. cador, Jocione1 para el pelo,~p11ta dentífrica. 

Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvaa, veintio- Oyen1e oposiciones término legal. cho Junio mil noveclento~ cincuenta y clnco.-Mol· Ministerio de Economra.-Managua, D.N., veln-1é1 S. Cole, Srio. 3 3 tlnueve de julio de mil noveclento1 cincuenta y cln· 
No. 3668 

Virginia García E1pinoza1 1olicita titulo supleto­rio 1olar 1itio zarzales, terreno propio, con cua, cuarenta por sesenta varu, lindando: oriente, Tran1 figuración Toruilo¡ poniente, carretera a La Paz Centro¡ norte, Putor Toruilo¡ y aur, jorge Mejla. ,Jntereaados opónganse. 
juzgado Civil Diitrlto. León, cuatro julio mil no veclento1 clncuent1 y cinco.-J. R. Saborfo e., Srio. 

3 2 
• 

N9 3669 
lul1 Corea lópez, solicita Ululo supletorio, pre­dio rústico veinticinco manzan11, terreno propio, 11-tlo San Miguelito l(icalcague, esta jurisdicción, lin­dante: oriente, Nicolá1 Silv1; poniente y norte, 1 Lula Corea¡ sur, Ladislao Silva. 

Interesado• opóngan1e. 

juzgado Civil Distrito. león, cuatro julio mil novecientos cincuenta y cinco.-J. R. Saborro f., Srlo. 3 2 

N? 3649 
Manuel, Visitación juan Pablo, todos Sevilla Umanzor, 101lcitan Utulo 1upletorlo, finca rúatlca, ciento treinta manzanu exten1ión, jurl1dicción Pa­lacagüina, lindante: oriente, Claudio Oonzález¡ occi· dente, Valle Muta¡ norte, Pablo Centeno¡ aur, Bal • tazar Olivas. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, cuatro Julio mil novecientoa cincuenta y cinco.-J. R. Saborfo E., Srio. 3 2 

. ~ 3650 
Maria Lecbado de Zapata, aollclta Ululo supleto­rio, predio urbano eltuado ciudad de Cbichigalpa, barrio San Antonio, con1lstente en aolar, lindante: oriente, Cindida Mendoza¡ poniente, Virginia Ro­mero¡ norte, Candelaria Cerda¡ 1ur, Lucrecla Za­mora. 

Opónganse, 

co.-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3 2 

· N9 4069 • 
Eatablecimlento1 Lauzler S. A., de México, D. f., mediante apoderado doctor Víctor Manuel Calde• rón Pérez, de este domicilio, 1oliclta registro estas marcas de Fábrica y Comercio: 

AN'FOMICIN, 
para1 producto• farmacéutico1 y .mediclnaJes. 

QUIN .. ·c y 
SUBTIBAC 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., diez y sel• de Agosto de mil noveclento1 cincuenta y cin-co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

No. 3959 
.Agfa, A. O., für Pbothofabrikatlon, de Leverku-1en, Alemania, mediante geator oficioso doctor fve nor Valdivia, de este domicilio, solicita regiatro ea· a marca de fábrica y comercio: 

ISORAPID 
para: placu y peUculu fotográficas. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N .. veln­tisela de julio de mil novecientos cincuenta y cln-

co-fv~nor Arévalo, Oficial Mayor. . 3 3 

N9 3958 
Lafaye Chemical Company, de la Habana, Cuba, mediante apoderado .Carlos Pereyra Ocampo, de este do111iciflo, 1oliclta registro e1ta marca de fábri­ca y comercio: 

T 80 
LAFAYE 

para: p¡oductb farmacéutico medicinal. Juzgado Civil ·Di1trito. Chinandega, doa Julio Oyense oposiciones término legal. mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Omar Antonio Boza, Srio. 3 2 

No.3670 
Rodolfo Armu, 101iclta trtulo auoletorio 1olar rús tlco, terreno propio, medio cuarto manzana, comar­ca Tololar, esta juri1dlcclón1 lindante: oriente, norte y 1ur, Socorro Sequelra¡ poniente, 1uce1ión 8141 Ar· mas. 
lntereaado1 opóuganse. 
Juzgado Civil D11trlto. León, cinco Julio mil no­iVeclento1 cincuenta y clnco.-J. R. Saborto E., Srio. 

3 2 ..... 

MARCA DE f ABRICA 

Np 4066 
Junger & Oebhardt A. O., domiciliada en 103, Vogelzanger Straue, Colonia • Ebrenfeld, Alema• pla1 mediante apodcrado_Ri~~ard Harder, c:omeh 

Minl1terlo de Economía. Managui, D. N., vein­tinueve de julio de mil novecientos cincuenta y cinco -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
3 3 

N9 4070 
Vlctor Manuel Chlncllla Barboza, de San Joaé, Costa Rica, mediante apoderado Víctor Manuel Calderón Pérez, Abogado y de este domicilio, aoll­clta regi1tro estas marcaa de fábrica y comercio: 

TOPO· 
para: lnsecticldaa de toda claae, • 

· AVENTURA 
para: artrculo• de tocador de toda clase,~ 

SANT AL 'Royal Gardeo' 
para: artlculoa de tocador. -

Oyeatt opo1lcionea término le¡al, 

• 

www.enriquebolanos.org


' 

~·-;;_· ·. ,, 
-::-. 
~-­........ - . 

----~~~--~~~~--~~~~~~--~~~--~~-----------------------------1954 LAl:OAaTA-DIA••o OPICIAL 

Minlaterio de Economía. Managua, D. N., vein­
tiocho de Julio de mil noveclento1 cincuenta y cln-
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

. N 3960 
Bchringwerke, A. O., ~e Marburg Lahn, Alema· 

nla, mediante geator oficioso doctor Evenor Valdi· 
vla, de eate domicilio, aollcita registro eat11 marc11 
de fábrica y comercio: 

E. v. BEHRING 
para: toda cla1e de productos medicinalea y farma· 
céutlcos, veterinario• y 1uero1¡ 

E UF LAMINA 
para: produéioa medlclnalea y farmacéuticos¡ 

SERULA 
para: productos medicinales, farmacéutico1 y vete­
rinarios, especialmente un suero contra animales 
domésticos, y 

VE NULA 
para: un aparato que consi1tc en una 11plradora 
automática para toma de 11ngre y otros Uquldo1 or· 
gánicos, en condiciones de asepsia absoluta. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., veintl· 

seia de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

No. 3889 . 
Sandoz S. A., de Baailea, Suiza, mediante apode­

rado J. Vigil & Caligari1 Co. Ltd, solicita· registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

Banacobre Sando~ 
.para: productos antlparaeilarios, productos para 
la dcalrucclón de animales y plantas. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., vein­

tiuno de Julio de mil novecientos cincuentlcinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

PATENTES DE INVENCION 

N9 3846 
Merck & Co. lnc., de Rahway, New Jcraey, Esta­

dos Unido• de América, mediante apoderado Hen­
ry Caldera Pallai1, Agente de Marcas .de fábrica y 
Patentes de Invención, de este -domicilio, solicita 
regisiro cata Patente de Invención: 

... Compuestos químicos y procedimiento 
pa1a preparar los mismos" 
Oyenae oposiciones término legal. 

Ministerio de Economla. Managua, D. N., trein­
ta de Julio de mil noveclento1 cincuenta y cinco,-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor • 3 2 

do, jurladicción del pueblo San Juan de Llm1y, de 
este Departamento, siendo la dirección de la veta 
de Este a Oeste, 1u espesor en la parte explorada 
entre cuatro y diez ples y su inclinación c11I vertl· 
cal y 1u1 linderos loa 1igulentes: Norte, Llano de 
Apaaopo¡ Sur, Llano El Re)én que .epara el cerro 
cfl Trueno• del cerro •La Mestiza•; Eate, el valle 
El Naranjo•¡ y al Oeste, la denuncia del aeilor 

fern Kettel. Por ser en cerro conocido la veta que 
he descubierto tengo derecho a una 1ola pertenen· 
cia de cinco hectáreas de superficie que llamaré 
•Marco• y en el eacrito de ratificación que me obli· 
go a verificar en cumplimiento de lo prescrito en 
el Código de Mlnerla vigente daré más detalles rea· 
pecto a la demarcación de esta pertenencia si fueae 
neceaario. Acompailo muestras del mineral que 
produce la cata que he verificado. Pido que este 
denuncio se inscriba en el Libro de Deacubrimlen­
toa y se anota en el Diario¡ que se publique el Re­
gi1tro en •la Gaceta•, Diario Oficial, por el térmi­
no de ley. Pido que ae cu1todle la muestra mine-
1'11 pt'eaentada una vez que haya aido Identificada 
y seftalo la oficina del doctor Ricardo Hidall{o Jaén 
en eata ciudad para ofr notificaciones. Pido que 
tenga por formulado este denuncio. Eatelf, prime­
ro de Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 
M. A. Benavente ·p. Para su presentación: R. Hi· 
dal¡o Jaén, Abogado. Presentado el anterior escri· 
to por el doctor Ricardo Hidalgo jaén, a las nueve 
y diez minutos de la mailena dtl tres de Ago&to de 
mil novecientos cincuenta l cinco, junto con una 
muestra mineral.-Narváez ópez.-Ju:i.gado <le Dis· 
trito de lo Civil y de Minas. - EateH, tres de Agosto 
de mil novecientoa cincuenta y cinco. Las nueve 
y cuarto de la maftana. Anótese el anterior denun· 
cio en el Libro Diario; regístrese en el Libro de 
Deacubrimientoa de este1Juzgado y publfquese por 
cartelea en •La Gaceta•, por tres vecer con lnterv1-
lo1 de diez dfas. Custódlese la muestra acompafta­
da,- Narvácz López. -Calixto Gutiérrez B., Srio.•-­
Anotado con el No 105, folio 64 del Tomo 11 del 
Libro Diario y rcgiatra~o el anterior denuncio en 
el Libro respectivo, a laa página& 370, 371 y 372; 
bajo el No, 2, del afio de 1955. fstclf, las once y 
media de la maftana del trea de Agosto de mil no­
vecientos cincuenta y cinco.-Narváez Ló~ez.-

Calixto Gutiérrez B., Srio. . 

TERRENOS MUNICIPALES 
4048 

3 3 

Amella Ulvert de Tramontl, mayor de edad, c111a· 
da, de ocupaciones domé1tic11 y de este domicilio,· 
aolicita venta de un lote de terreno e)ldal, rústico, si 
tuado en la Comarca de Asente, de esta jurisdicción 
que contiene una área de una manzana y trea mil 
sei1ciento1 sesenta y cuatro varas cuadradas y ocho 
centésimas de vara y comprendido dentro de los 
aigulentea.llndcroa: norte, propiedad de Pedro Plcr· 
son, camino 1nmtdlo¡ aur, terrenos de José Félix 
Parrales; oriente, propiedad de Teófilo Sequeira; y 
poniente, tt.rreno1 de lgnacia Sequeira. 

Quien tuviere derecho, póngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrilo Nacional, a los 

quince dfas del mea de Agosto de mil noveclentoa 
cincuenta y cinco.-G. R11ko1ky, Ministro del Dla­
trlto Nacional.-S. Moralca, Of. Mayor del D. N. 

32 

N9 5057 
DENUNCIO DE MINA La Sociedad cCarlo1 PaJo• y Succaión de Ignacio 

N 3980 
Riorda en CompalUa Limitada• solicita venta de 

0
·- veinte hectáreas y fracción y seis mil selsclentoa IC· 

Scilor Juez Civil de Di1trito y de Min11: yo Marco aen:ta y cuatro m·ctro1 cuadrados en Zona Urbaaa, 

A. Benavcnte P., mayor de edad, casado, auditor y 1 ambo1 terreno• ejldalea, que están ubicado• en finca 

domiciliado en Managua, Capital de la Repdbllca •Santa Ana• al suroeste c!e esta ciudad. Situada di· 

ante Ud. respetuo11mente comparezco y expongo: cha finca entre 101 1iguientes linderos: oriente, lote 

he desc•1blcrto una veta minera adyacente a la 11'c;. de terreno del General Carlos P1101¡ terreno• Julio 

cubierta por el hiic~ Fern Kettel, localltada 1oh · .. 11inde, camino de La Morita, predio de Pilar Lar­

la falda Sur del cerro • ¡;,, Trueno• en cerro conoci- f ¡aupada y Santa Ro11¡ poniente, pr~dio1 de Osear 
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Sevilla Saca11 y Compaftía Limitada, del General Carlos Pa101, antiguo camino de Nejapa, terreno1 del Plantel de Batahola y de la Embajada de los E1· tado1 Unldo1 de América, predios de Lutenla de Arana y del Instituto contra el Cáncer, Carretera In· teramerlcana al Sur, predios de doi1a Beatriz Valdés de Cortés y el que fue de Alicia de Oonzáles¡ 1ur, terrenos de Humberto Thompson, del Mayor Salo­món Lagos y de Pilar Largaespa y Santa Ro11¡ y norte, terrenos de 01car Sevilla Sacua y Compaflía Limitada, camino de Nejapa y terrenos del Plantel de Batahola y de la Embajada de 101 Estados Un!-,,- _ do1 de América. 
_,,_.- · Quien tuviere derecho, O?óngase término legal. - Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a loa veinticinco dla1 del mH de Ago1to de mil novcclen· to1 cincuenta y clnco.-Entre Llne11-1ei1-mil­Valen.-G. Ra1ko1ky, Ministro -del Distrito Naclo-nat.-S. Moralea, Of. Mayor del D. N. 3 2 

N9 3922 
The American BapU.t Home Ml1lon Socicty, ao­Jlclta la venta de una finca rústica, conocida con el nombre de San Pablo o Santa Matlldc, aiiuada a una legua de distancia poco máa_o menos de cata ciu:lad, hacia el 1ur, sobre el camino de Pochocua­pe, con una cabida total de treinta hectáreu y qul­nientu ochenta y trca diez milé1lma1 .de hectáreu. E1ta finca es de terreno ejidal y catá comprendida dentro de los siguientes lindero1: oriente, camino de Pochocuape comedio, finca de la testamentaría de filiberto Corea¡ poniente, camino enmedlo, fin­ca que perteneció a José Dolorc1 Rodrlguez, hoy de Abelardo Silva; norte, finca de Claudio López y Venanclo Guerrero hoy de Salomón Lagos¡ y sur, finca de francisco Ouerrcro, después de Adán Can· tón, hoy de Lisímaco Oaitán. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. Dado en el Minialerio del Distrito Nacional a 101 veinticinco dfaa del mea de Julio de mil novecientos cincuenta y clnco.-0. Rukoaky, Ministro del Distrito Naclonal.-Marco A. Ca1tlllo, Notarlo. 3 3 
N94o55. 

juan francisco Berrro1, Luis Lorenzo Sevilla, franci1co Rodrigo Hemández, 101icitan. ~r~lcndo lote terreno ejidal perteneciente cate Muntc1p10, co­mo tre1cicntas m11nzanas superficie, situado en co­marca Apante, de esta jurisdicción, lindante: or!e!l­te terrenos ejid1des perteneciente cate Munlc1p10, Bernardo Oonzále1¡ Santa Clara; norte El Corteza!; sur, Bernardo Oonzález. 
Oponerse término legal. • Dado en Alcaldía Munlcipar. Tclica, a diez y ocho de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y cin· co.-Ocrardo Barrcto Vargu, Akaldc Municipal.-Pedro P~Mcndoza, Srio. 3 2 

No. 4006 .. Pedro Treminio, aollcita dóncaele 1olar mun1c1-. pal veinte varas frente, treint1tre1 fondo, 11tuado esta ciudad, limitado: oriente, Juana de Narváez¡ • occidente Lui1 Valdivia, norte, Etanlalaa Téllez, mediando' calle¡ sur, Elaie viuda de Pastora. 
Pretenda oponerac preséntese. 
Alcaldla Municipal. Ciudad Darlo, dlcciaels Ju­lio mil noveclcntoa cincuenta y cinco.-J. f. Oon­zález.-Pedro Torrea R., Srlo. 
E• conforme.-Pcdro Torrea R., Srlo. 3 2 

N9 3956 

··~;~ 
Alfonso Tala vera Ocon, pre1entó1c Alcaldía Mu­nicipal solicitando arriendo treinta hcctáreaa terrc· no ejld~I, slbtado comarca Jicarito, cata jurl1dicción punto El Delirio, lindando: norte, derecho•, Juan Cc11Uo López· 1ur, quebrada Pan1uta¡ oriente, dere­cho• Luciano 'serrano, hoy de Joaqufn Serrano; y poniente, derecho• Anaelmo Orozco, hoy de 1u1 be· rcderot. 
Prcaénteae t6rmloo le¡al. '• 

Alcaldía Municipal. Santo Tomá1, diez de Julio de mil novccicnto1 cincuenta y clnco.-0. A. Mon-ticl.=-Damián E. Martlncz, Srio. 3 2 

N9 3955 
El sci1or Modesto fonseca, presentóse Alcaldla Municipal, solicitando en arriendo quince hcctáreu terreno ejldal, punto Aguegulto, jurisdicción Villa Somoza, e1to1 linderos: oriente, terrenos jo1é Dolo­res Quezada, poniente, terrenos Juan López, carre­tera comedio; norte, terreno• del mismo José Dolo­rc1 José 01Jlore1 Que11da¡ y sur, tereooa de Dolo­res de López, y casa francisco Hernándcz. 
Preséntese término legal. 
Alcaldla Municipal. Santo Tomát, treinta de Ju­lio de mil novecientos cincuenta y clnco.-0. A. Montlel.-Damián E. Martlnez, Srlo. 3 2 

N9 3884 
Ladi1lao Oómcz, 1ollclta denuncio solar ronda occidental esta ciudad, linda: norte, ¡casa 1olar e1-cuela en construcción calle por medio¡ sur, loma del Rastro¡ oriente, Teodora ·Centeno; occidente, casa solar Jesús Mollna. 
Quien predenda derecho opóngase término ley. Alcald(.a Municipal. Scmoto, veintiuno Julio mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Edmundo flallos P.-Ramón B. Mcreno, Srio. 3 2 • 

N9 4088 
Carmen Mena de E1pino11, aoliclta donación 10-lar catorce varia frente, treinta fondo, ubicado cata ciudad, lindero& aigulentes: oriente, casa Lola viuda de Putora; occidente, predio Rosa Salazar¡ norte, blanca Buitrago; . aur,. Roaalina vida de Espinosa, calle comedlo. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal, Secretaría Municipal. Boaco, veintidó1 Agosto mil noveclcntoa cincuenta y clnco.-José Miguel Duarte. 3 2 

N9 5009 , 
francisco Vega Orozco, mayor de cd.ad, viudo, agricultor y de este domicilio, 1oliclta venta de un lote de terreno ejidal, con una exten1ión de diez manzanas, situado sobre el camino conocido con el nornbrc de jocote Dulce, como a una legua de dis­tancia de esta ciudad, hacia el 1ur, comprendido dentro de loa linderos slgulcntcs: oriente, camino comedlo, finca que fué de Tomál Díaz, hoy de fa· teban ·Doila y potrero que fué de Marcial Solí1, hoy de la sucesión de Lorenzo Navarrcte; occiden­te, camino enmedio, potreros de la misma sucesión del seilor Navarrete y de francisco Castailcda, hoy de Francisca Aguirre; norte, camino de jocotc Dul­ce; y sur, huerta de francisca Agulrre. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. Uado en cJ Ministerio del Di1trito Nacional a loa velnhtres dla1 del mea de Agosto de mil novecientos cincuenta y clnco.-0. Ruko1ky, Miniatro del Dia­tritoNacional.-S. Morales, tJf, Mayor del D. N. 
3 2 

No. 4003 
Myrlam Cabañal de Villa, mayor de edad, casada de oflclo1 domésticos y de cate domicilio, 1ollclta la venta de una parcela de terreno ejldal, altuada como a trca leguaa al sur-oeste de esta ciudad, con una cabida de cuatro mil cuarenta y siete metros so· brc la carretera Managua León, teniendo 101 alguien tea linderos particularc1; norte, .carretera comedio; sur, propiedad del seftor José féllx florea; occlden· te, propiedad de Leonor florea; y oriente, propic· dad de Angélica Ve¡a. • 

Quién tuviere derecho, opóngase término lc¡al. Dado en el Mlnl1terlo del Dl1trlto-Naclonal, a los veinticinco día1 del mc1 de Julio de mil novccicnto1 cincuenta y clnco.-0. R11ko1ky, Ministro del Di•­trito Nacional.-N. C11tro, Notario, 
3 3 

J; 
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----~-----------------N9 4026 
Aristidea Oonzález 5aenz, 1oltero, llil:rlcultor y 

E.dmundo Delgado Baldlzón, cando, comerciante, 
ambos mayores de edad y de este domicilio, solicl­
bn la venta de una finca rústica San Rafael, ubica­
da en la comarca de San l•ldro, de esta jurltdicclón 
como a legua y cuarto de distancia de esta ciudad, 
sobre el camino de Bola o San Vicente, con una ex 
tensión superficial de doscientas manzana1, poco 
mb o menol', y ae encuentra comprendida en 1u 
totalidad dentro de los siguientes lindero1 genera­
lee: oriente, finca de 101 señorea Delgados¡ occiden­
te, camino de Bola enmedio, finca de 101 eeñorea 
Solórzano¡ norte, finca El jaguay y juan de Dios 
Rodríguez¡ y sur, finca de los Vásquez y Juan Gar­
cla. De 111 doscientas manzanas que componen la 
finca San Rafael, ochenta y seis son de terreno eji­
dal, y el reato es de térreno propio. 

Quien tuviere derecho, opón¡ase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

velntl1ei1 dfa1 del mes de julio de mil noveclento1 
cincuenta y clnco.-Ou1tavo Ra1ko1ky, Miniltro 
del Dl1trito Nacional.-Marco A. Castillo, Notario. 
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N9 4019· 
Ramón Matute, 101icita arrendamlentó ochenta 

manzan11 terreno cjldal, acotado lugar Tablasón, 
uta jurisdicción, linderos: norte, predio Carlos Ve· 
ga; 1ur1 camino real al Guineo; oriente~ predio de 
Patricio Pozo; occidente, predio de Matllde Oster. 

Derecho101 opónganse. · 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, treinta de 

Julio de mil novecientos cincuenta y cinco.-Oa­
brlel Bellorfn.-R. Arellano, Srio. Interino. 

• 3 3 ' 

· . N9 4020 
Eusebio Vásquez, 1oliclta arrendamiento veinte 

manzanu, terreno ejldal, lugar Horconcitos, cata 
jurisdicción, lindante: norte, camino Valle Mojón¡ 
1ur, Loma Verde; oriente, carril Telpaneca-Ciudad 
Antigua¡ occidente, aerranfas concealonadas lne1tro 
za Juan Cruz. · 

Oyense oposiciones. 
Alcaldía Municipal. Cii.dad Antigua, Julio 30 

de 1955.-0abriel Bellorfn.-R. Arellano, Srlo. in-
terino. .. . · 3 3 

N9 4004 . r 

Alejandro Roque, 1ollcita donación solar ubicado 
cita ciudad, de treinta varas en cuadro, linda: norte¡ 
1olar de!'uncla~o Medardo Mario; aur, potreros San· 
toa Medina; oraente, campo de aterrizaje¡ y occldcn· 
te, solar vacante, calle enmedlo. 

Quien pretenda derecho, opónKase término ley. 

A_lcaldfa .Municipal. Somoto, ocho Julio mil no· 
vec1ento1 cincuenta y cinco.-Edmundo fiallos P.-
Ramón B. Moreno, Srio. 3 3 

N9 5062 
Ad~n Guerra Cole, mayor de edad, ca11do, co­

merciante y de cate domicilio, solicita venta de dos 
lotes de terreno eiidal, detallad.o• asf: El área del 
lote (B) ea de tres hectáre11 doa mil trc1clcnlo1 dos, 
diez milésimas de hectárea, equivalente a cuatro 
manzanas y cinco mil ochocientas cuatro varu cu a. 
drad11. Sus linderos especiales ion: norte, lote (A) 
de don Cario• Moliaa I(.¡ sur, camino público; este, 
carretera Managua-Diriamba¡ oeste, parte sur del 
lote (C) de don José Adán Guerra Cole. Lote (C) 
Con una superficie de tres hectáreas dos mil qui­
niento1 cuarenta y ocho, diez milésimos de hectá­
reas, equivalente a cuatro manunas y 1ei1 mil cien· 
to cincuenta y tru varas cuadrada1. Lo1 linderos 
del lote (c) ion: norte, Suoesión de jullán Cardoze; 
sur, camino público; este, lote• a) y ~ y oeate, lo­
te d) y camino pdblico. 

Quien tuviere derecho, opón¡ue término le¡al. 
Dado en el Minleterlo del Di1trito Nacional, a 101 

veinticinco df11 del me1de Julio de mltnoveclento1 
cincuenta y clnco.-0. Rasko1ky, Minl1tro del 011-
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 
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SEGUNDA ~1TACION 
Junta Oentral de Acccionistas de la •Compañía · 

Nacional de Productores de leche, S. A • 

N9 5068 
Por resolución de la junta Dhectiva y de acuerdo 

con el Artículo 23 de nuestro• Estatutos, citase a to· 
dos loa accionl1tas de la •Compañfa Nacloñal de 
Productorca de :Leche, Sociedad Anónima•, para 
junta General O~dinarla gue se efectuará a 111 cua­
tro de la tarde del d(a jueves, 8 de Septiembre 
próximo, en el edificio de la Planta Pasteurlzadora. 

En cata A11mblea 1e leerá el informe del denrro· 
llo del negocio durante el período del to. de Enero 
al 30 de Junio de 1955. · 

Por 1cr esta Asamblea de segunda citación, habrá 
quorum con cualquier mlmero de accionistas que 
concurran. 

Managua, D.N., Agosto 24 de 1955. 
"'· Andrls Largaespada, 

Sr10. 
CIA. NAC. DI! PRODUCTORl!S DI! L!!CHI! S. A., 
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l.llAl.lON 
N9 5080 

UNION DI! AORICULTORl!S S. A. 
Por re1oluclón de la junta Directiva y de acuerdo 

con Art. 80. de nuestro• Estatutos, cftue 1 todos 
los Accionistas de Unión de Agricultores S. A. pa· 
ra Junta General Extraordinaria que ae efectuará 
a las 10 a. m., del d(a 2 de Octubre próximo en la 
oficina de la Sociedad, en esta ciudad. 

En esta A11mblea se leerá el Informe del movl· 
miento económico y admlni1tratlvo del negocio du· 
rante el perledo de Deamote que terminó en Mayo 
ppdo., y el de todo lo actuado basta esta fecha. 
Tambien ae procederá a la elección de la junta Di· 
rectiva. 

Chlnandega, Agosto 30 de 1955. 
Unión de AgricÚltor1s S. A.-Carlo1 Monteale-

gre, Srio. 3 2 

CITACIONES DE PROCESADOS 
. No. 297 

Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
sado Guillermo Luna, quien es mayor de 
edad, casado, nelitociante y vecino de la ciu­
dad de Es~uipulas, de este Departamento, 
para que dentro del término de quince <1fas 
comparezca a este juzgado ·a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue por el •. 
delito de hurto ejecutado en bienes propios 
del senor Luis Felipe Solano, quien es ma· 
yor de edad, divorciado, agricultor y del 
domicilio de Equipulas, de este Departa· 
mento, bajo los apercibimiento de declarar·· 
lo rebelde, elevar la causa a plenario y de 
nombrarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito Judicial de Matagalpa, a los vein· 
tiun dfas del mes de Juli<? de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco.-Manuel Castrillo 
Oimez.-J. Ramón Roa, Srio.. 1 
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